
15150 ORDEN de 9 de junio de 1980 por la que se declara 
incluida en zona de preferente localización indus
trial agraria la ampliación de la almazara de la 
Sociedad Cooperativa Agrícola «San Isidro» de Ti- 
rig (Castellón de la Plana), sita en dicha localidad.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por 
esa Dirección General de industrias . Agrarias sobre la petición 
formulada por la Sociedad Cooperativa Agrícola «San Isidro» 
de Tirig (Castellón de la Plana), para ampliar una almazara 
en dicha localidad, acogiéndose a los beneficios previstos en el 
Real Decreto 634/1978, de 13 de enero y demás disposiciones 
dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar incluida en zona de preferente localización 
industrial agraria, según el artículo tercero del Real Decre
to 634/1978, de 13 de enero, la ampliación de la almazara de 
la Sociedad Cooperativa Agrícola «San Isidro» de Tirig (Cas
tellón de lá Plana), sita en dicha localidad.

Dos.- -Proponer la concesión en su cuantía máxima de los 
beneficios vigentes relacionados- en el artículo tercero y en el 
apartado uno del artículo octavo, del Decreto 2392/1972, de 
18 de agosto, excepto el relativo a expropiación forzosa que no 
ha sido solicitado.
 Tres.—Conceder un plazo de doce meses para que la So
ciedad peticionaria presente el proyecto técnico correspondiente 
a las obras e instalaciones, de la ampliación industrial pro
puesta, y un estudio económico adaptado a las inversiones y 
costos actualizados. Este plazo contará a partir de la fecha de 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado» 

Cuatro.—Hacer saber que en caso de posterior renuncia a 
 los beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones 
establecidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, 
en su caso, de las bonificaciones ya disfrutadas. A este fin, 
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terre
nos o instalaciones de la Empresa titular, por el importe de 
dichos beneficios, dé conformidad con el artículo 19. del De
creto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 9 de junio de 1980.—P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias, José Antonio Sáez Illobre.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

15151 ORDEN de 9 de junio de 1980 por la que se decla
ran comprendidos en zona de preferente localiza
ción industrial agraria el traslado y ampliación de 
la industria láctea «Mantequerías Gayalerín», que 
don Santiago Gaya Lerín posee en Soria (capital).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa- 
Dirección General sobre petición formulada por don Santiago 
Gaya Lerín para acoger el traslado y ampliación de la fábrica 
de mantequilla «Mantequerías Gayalerin», que posee en ooria 
(capital) a los beneficios señalados en el Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto, sobre industrias agrarias de interés preferente 
según los criterios del Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, 
por el que se declara la provincia de Soria, entre otras, como 
zona de preferente localización industrial graria,

Este Ministerio ha resuelto:

Uno.—Declarar el traslado y ampliación de la fábrica de 
mantequilla «Mantequerías Gayalerin» que don Santiago Gaya 
Lerín posee en Soria (capital), comprendidos en la zona de 
preferente localización industrial agraria de la provincia de 
Soria, definida en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, 
a los efectos de lo que dispone la Ley 152/1963, de 2 de diciem
bre, y según la normativa del Decreto 2853/1964, de 8 de 
septiembre.

Dos.—Incluir dentro de la zona de preferente localización 
industrial agraria la totalidad de la actividad propuesta.

Tres.—Otorgar los beneficios señalados en los artículos 3.° 
y 8.” del Decrete 2392/1972, de 18 de agosto, excepto el derecho 
a la expropiación forzosa de los terrenos por no haber sido 
solicitado, así como el Impuesto sobre las Rentas del Capital 
y la libertad de amortización durante el primer quinquenio, 
en virtud de lo dispuesto en la Ley 44/1978, de 8 de septiembre 
y la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, en la cuantía indicada 
en el grupo «A» del apartado primero de la Orden del Minis
terio de Agricultura, de 5 de marzo de 1965

Cuatro.—Aprobar, el proyecto presentado, cuyo presupuesto 
total asciende a la cantidad de 16.002 126 pesetas, y conceder 
una subvención por un importe de 1.600 213 pesetas, de las que 
160.021, se pagarán con cargo a la aplicación presupuestaria 
21.05 761 2, correspondiente al año 1980, y 1.440.192 pesetas, con 
cargo al presupuesto de 1981.

Cinco—Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede 
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el 
artículo' 19 del Decreto 2853/1664, de 8 de septiembre.

 Seis.—Conceder un plazo hasta el 31 de enero de l98i para 
la terminación de las obras e instalaciones, que deberán ajus
tarse al proyecto que ha servido de base a la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de junio de 1980 —P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias, José Antonio Sáez Illobre.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

M° DE COMERCIO Y TURISMO

15152 ORDEN de 23 de junio de 1980 sobre concesión 
título-licencia Agencia de Viajes del grupo «A», 
número 630 de orden.

Excmo. e limo. Sres.: Visto el expediente instruido con fecha 
20 de diciembre de 1979 a instancia de doña Nuria Giménez 
Morros, en nombre y representación de «Viajes Atenea, S. A.», 
en solicitud de la concesión del oportuno titulo-licencia de 
Agencia de Viajes del grupo «A», y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acom
pañó la documentación- que previene el artículo 9.” y concor
dantes del Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de 
agosto de 1974, que regula el ejercicio de la actividad profe
sional que compete a las Agencias dé Viajes, y en el que se 
especifican los documentos que habrán de ser presentados jun
tamente con la solicitud de otorgamiento del título-licencia;

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo, aparecen cumpli
das las formalidades y justificados los extremos que se pre
vienen en los artículos 10, 12 y, 15 del expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de junio, 
y Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del título- 
licencia de Agencia de Viajes del grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de la" competencia que le confiere 
el artículo 7.” del Estatuto Ordenador de las Empresas y Acti
vidades Turísticas aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de 
enero, y. el artículo l.° del Real Decreto 2677/1977, de 6 de oc
tubre, ha tenido a bien resolver:

Artículo único.—Se concede el título-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo «A» a «Viajes Atenea, S. A.», con el núme
ro 630 de orden y casa central en Barcelona, Moyanes, 69, pú- 
diendo ejercer su actividad mercantil a partir de la fecha de 
publicación de esta Orden ministerial en el «Boletín Oficial 
del Estado», con sujeción a los preceptos del Decreto 1524/1973, 
de 7 de junio, Reglamento de 9 de agosto y demás disposiciones 
aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de junio de 1980.

GAMIR CASARES

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Turismo e limo. Sr. Direc
tor general de Promoción del Turismo.

15153 ORDEN de 28 de junio de 1980 sobre concesión ti
tulo-licencia Agencia de Viajes del grupo «A» a 
«Viajes Solar, S. A.», número 631 de orden.

Excmo. e limo. Sres.: Visto el expediente instruido con fecha 
11 de abril de 1980, a instancia de don Pedro González López, 
en nombre y representación de «Viajes Solar, S. A.», en soli
citud de la concesión del oportuno título-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo «A», y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acom
pañó la documentación que previene el artículo 9.° y concor
dantes del Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de 
agosto de 1974, que regula el ejercicio de la actividad profe
sional que compete a las Agencias de Viajes, y en el que se 
especifican los documentos que habrán de ser presentados jun
tamente con la solicitud de otorgamiento del título-licencia;

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo, aparecen cumpli
das las formalidades y justificados los extremos que se pre
vienen en los artículos 10 12 y 15 del expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973. de 7 de junio, 
y Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del titulo- 
licencia de Agencia de Viajes del grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere 
el articulo 7 0 del Estatuto Ordenador de las Empresas y Acti
vidades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de



15990 _____________________ __________12 julio 1980__________ __________B. O. del E.—Núm. 167

enero, y el artículo l.° del Real Decreto 2077/1977, de 6 de oc
tubre, ha tenido a bien resolver:

Artículo único.—Se concede el título-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo «A» a «Viajes Solar, S. A.», con el número 631 
de orden y casa central en Almería, Dr. Gómez Ulla, 0, pudien- 
do ejercer su actividad mercantil a partir de la fecha de publi
cación dé esta Ordén ministerial en el «Boletín Oficial del Es
tado». con sujeción a los preceptos del Decreto 1524/1973, de 
7 de junio. Reglamento de 9 de agosto y demás disposiciones 
aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. pára su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de junio de 1980.

GAMIR CASARES

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Turismo e Ilmo. Sr. Direc
tor general de Promoción del Turismo.

15154 ORDEN de 30 de junio de 1980 sobre concesión tí
tulo-licencia Agencia de Viajes del grupo «A» o 
«Viajes Scala, S. L.», número 632 de orden.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Visto el expediente instruido con fe
cha 25 de marzo de 1980, a instancia de don Félix Ruiz Mayor, 
en nombre y representación de «Viajes Scala, S. L.», en soli
citud de la concesión del oportuno título-licencia de Agencia 
de Viajes del grupo «A», y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acom
pañó la documentación que previene el artículo 9.° y concor
dantes del Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de 
agosto de 1974, que regula el ejercicio de la actividad profe
sional que compete a las Agencias de Viajes, y en el que se 
especifican los documentos que habrán de ser presentados jun
tamente con la solicitud de otorgamiento del título-licencia;

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo, aparecen cumpli
das las formalidades y justificados los extremos que se pre
vienen en los artículos 10. 12 y 15 del expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de junio, 
y Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del titulo- 
licencia de Agencia de Viajes del grupo «A»,

Este Ministerio, en usó de la competencia que le confiere 
el artículo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Acti
vidades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14. de 
enero, y el articulo l.° del Real Decreto 2077/1977, de 6 de oc
tubre, ha tenido a bien resolver:

Artículo único.—Se concede el título-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo «A» a «Viajes Scala, S. L.», con el número 032 
de orden y casa central en Logroño. Gran Vía Juan Carlos I, 
número 43, pudiendo ejercer su actividad mercantil a partir 
de la fecha de publicación de esta Orden ministerial en el «Bo
letín Oficial del Estado», con sujeción a los preceptos del De
creto 1524/1973, de 7 de junio, Reglamento de 9 de agosto y de
más disposiciones aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid,'30 de junio de 1980.

GAMIR CASARES

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Turismo e Ilmo. Sr. Direc
tor general de Promoción del Turismo.

15155 ORDEN de 1 de julio de 1980 sobre concesión del 
título-licencia de Agencia de Viajes del grupo «A» a 
«Viajes Texas, S. A.», número 633 de orden.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Visto el expediente instruido con fecha 
11 de marzo de 1980 a instancia de don Daniel Suárez Rodrí
guez, en nombre y representación de «Viajes Texas, S. A.», en 
solicitud de la concesión del oportuno título-licencia de Agen
cia de Viajes del grupo «A», y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompañó 
la documentación que previene el articulo noveno y concordan
tes del Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de 
agosto de 1974 que regula el ejercicio de la actividad profesio
nal que compete a las Agencias de Viajes, y en el que se espe
cifican los documentos que habrán de ser presentados junta
mente con la solicitud de otorgamiento del título-licencia;

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo aparecen cumplidas 
las formalidades y justificados los extremos que se previenen 
en los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de junio,

y- Orden de 9 de agosto de 1974 para la obtención del título- 
licencia de Agencia de Viajes del grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le. confiere 
el artículo séptimo del Estatuto Ordenador de las Empresas y 
Actividades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de 
enero, y el articulo primero del Real Decreto 2677/1977. de 6 
de octubre, ha tenido a bien resolver.-

Artículo único.—Se concede el título-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo «A» a «Viajes Texas, S. A.», con el núme
ro 633 de orden y casa central en Oviedo, Covadonga, 9, pu
diendo ejercer su actividad mercantil a partir de la fecha de 
publicación de esta Orden ministerial en el «Boletín Oficial 
del Estado», con sujeción a los preceptos del Decreto 1524/1973, 
de 7 de junio; Reglamento de 9 de agosto, y demás disposiciones 
aplicables. \

Lo comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de julio de 1980.

GAMIR CASARES

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Turismo e Ilmo. Sr. Director 
general de Promoción del Turismo.

MINISTERIO DE ECONOMIA

15156 BANCO DE ESPAÑA 

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios oficiales del dia 11 de julio de 1980

Cao
Divisas convertibles -

Comprador

1 dólar USA ........................................ 70,466

biOB

Vendedor

70,666
1 dólar canadiense ......................... . 61 358 61,603
1 franco francés ................................. 17 402 17,473
1 libra esterlina ............ ...... .............. 167 272 168,029
1 libra irlandesa ................................. 151,466 152,179
1 franco suizo ..................................... 43 876 44,138

100 francos belgas ................................. - 251,556 253,174
1 marco alemán .................................. 40,363 40,593

100 liras italianas .................................. 8,478 8,512
1 florírí holandés ................................. 36,868 37,069
1 corona sueca ..................................... 17,068 17,158
1 corona danesa ................................. 13,022 13,083
1 corona noruega ................................ 14,646 14,718
1 marco finlandés ^........................... 19,526 19,636

100 chelines austríacos .......................... 566,993 573,215
100 escudos portugueses ....................... 144,249 145,253
100 yens japoneses ................................. 32,338 32,505

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES

15157 RESOLUCION de 21 de mayo de 1980, de la Direc
ción General de Transportes Terrestres, por la que 
se hace pública la adjudicación definitiva de la 
concesión del servicio público regular de transpor
tes de viajeros por carretera entre Renedo y So- 
brelapeña, como resultante de la unificación U-246.

El ilustrísimo señor Director general de Transportes Terres
tres, en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial 
de 5 de julio de 1977, con fecha 21 de mayo de 1980 ha resuelto 
adjudicar definitivamente a don José Aranda Calderón el ser
vicio público regular de transporte de viajeros, equipajes y en
cargos por carretera, entre los puntos indicados, como resul
tante de la unificación de los servicios de igual clase entre 
Renedo y Torrelavega (V-1028) y Sobrelapeña-Torrelavega 
(V-3106), con arreglo, entre otras, a las siguientes condiciones:


